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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LILIBY S.A. 

La compañía LILIBY S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo del cantón 
Guayaquil, el 4 de octubre de 2005, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 
ción No. 05.G.1J.0006741. 

1.- DOMICILIO: Cantón Guayaquil, provincia del Gua- 

yas. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00. Número de Accio- 
nes 800 Valor US$ 1,00. Capital Autorizado US$ 
1600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La com- 
pañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La impor- 

tación, exportación, distribución, compra, venta, co- 

mercialización, elaboración, intermediación, permu- 

ta y/o consignación a través de terceros de: pro- 
ductos naturales etc... 

Guayaquil, 6 de octubre de 2005 

Ab. Carlos Terán Buenaño 
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